
 

A.V. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. No. 2024-00069.  

 

1.- Obre en autos las respuestas emitidas por el Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi, Oficina Jurídica de la Agencia de Renovación del Territorio (ART), Oficina 

Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación -OCDPVR- de la Secretaría 

General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y Agencia de Desarrollo Rural – ADR, 

las mismas se ponen en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

Teniendo en cuenta las respuestas que anteceden, secretaría oficie con destino a 

la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, informando sobre la 

existencia del proceso. 

 

2.- De otro lado, requiérase mediante oficio a la Superintendencia de Notariado y 

Registro a fin de que sirva informar el estatus jurídico del inmueble con matricula 

inmobiliaria No. 50C-1783898, teniendo en cuenta la existencia del certificado de 

libertad y tradición aportado por la parte demandante, expedido el pasado 21 de 

febrero de 2024. Adjunte copia del certificado en mención visto en páginas 3-4 del 

archivo digital 009 C01 Principal a la referida comunicación. 

 

3.- Finalmente se requiere a la parte interesada para que acredite lo dispuesto en 

el acápite sexto del auto admisiorio, esto es, proceda a instalar la valla a que hace 

referencia el numeral 7° del artículo 375 ibídem, en los términos y con las 

especificaciones allí referidas, la cual deberá permanecer instalada en el inmueble 

hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 55 de 8 de mayo de 2024. 
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